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Ley 50/1977, de 14 de noviembre. sobre medidas urgentes de Reforma Fiscal. 

Presentada por don Manuel Sánchez Ayuso y don Juan Pastor Marco. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la 
publicación de la pregunta que a conti- 
nuación se inserta, formulada por los Di- 
putados don Manuel Sánchez Ayuso y don 
Juan Pastor Marco, del Grupo Socialista, 
relativa a la Ley 50/1977, de 14 de noviem- 
bre, sobre medidas urgentes de Reforma 
fiscal, y para la que se solicita contestación 
oral en el seno de la Comisión correspon- 
diente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Hacienda, competente para co- 
nocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de diciembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Sánchez Ayuso y Juan Pastor 
Marco, Diputados por Valencia, pertene- 
cientes al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 128 y siguientes del Regla- 

mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, formulan al Gobierno la siguien- 
te pregunta, deseando recibir contestación 
oral en la Comisión correspondiente. 

La Ley 5011977, de 14 de noviembre, so- 
bre medidas urgentes de reforma fiscal, 
regula en sus artículos 25 a 29 el fomen- 
to fiscal aJ empleo a través de dos modali- 
dades concretas, una consistente en dedu- 
cir de la cuota de los impuestos que gra- 
van los beneficios empresariales unas can- 
tidades y otra consistente en efectuar re- 
ducciones en la base imponible de tales 
impuestos. El señor Fernández Ordóñez, al 
presentar el proyecto de ley como Minis- 
tro de Hacienda ante la Comisión de Eco- 
nomía y Hacienda de esta Cámara, subra- 
yó la novedad de esta medida en nuestro 
sistema fiscal. 

Si bien varios Diputados expresaron su 
escepticismo sobre la real eficacia de es- 
ta medida en orden a combatir el paro y 
los desequilibrios especiales, todos los Gru- 
pos Parlamentarios que intervinieron la 
consideraron oportuna, aunque expresa- 
mos reservas y modificaciones posibles. 

Ha pasado ya un tiempo apreciable (al- 
go más de dos años) desde que se apro- 
bó la citada ley. Es interesante conocer los 
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efectos reales producidos por esta medida. 
Los Diputados firmantes, siendo plenamen- 
te conscientes de la dificultad en muchos 
casos de conocer los efectos de medidas 
concretas de política económica insertas en 
un paquete global, preguntan al Gobier- 
no por su valoración de los efectos de esta 
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medida y por las modificaciones que, a su 
juicio, deberían producirse, en su caso, en 
esta regulación. 

Palacio de las Cortes, 14 de diciembre 
de 1979.-Manuel Sánchez Ayuso y Joan 
Pastor Marco. 


